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ad? POr Decreto de U 2 ° ‘ 1 del C6dÍg° CÍVÜ' 

1 dc may° de 1974).
ame"‘e que los señores Alcalde, y Secretario.

i o n quint a
Núm. 9.001

íosÍÓcn ^bracMamiento Pleno' en 
de i Orrientes = ^pasado día 9 de 
biem 9rdenañz3 HcdOila ,modificación 
%e‘eri0 munic^fa31 ?mero 19 <cc- 
(lad refiere aPla de .Torrer°)- en lo 
de Je nichos y canm S1°n a PerPetui' 
y Xhuniaciones api as al concepto 

^a^^os1^6]1310 Je 10 determi, 
y 217 Jgente Lev' di d ? siguientes 
Sienri lentes del Régl,men Local- 
eexnndas Localp<- d Reglamento de

4Sto al Dúhíi el expedien- y Econn^0 T la Sección de 
^biij Por Un la de la Secretaría 
aLen n ContadosPi n? +de quince días 
S0,etín parezca del siguiente 
í^^iénrP Oficial» riJV6 anuncio en el 
> rJ?Se durante ? Provincia, ad- 

los amaciones Qn?presado Plazo 
lnteresados qin -Je Presenten7agO2a aoos legítimos.

aqJeMCa,cle, Mi» "Siembre de 1978 
Merino. - Por

Vlef de Secretario gene-de Pedí1ro.

Núm. 9.002
8 Ex^r^brad^eí^ Plcno' 
yistQ gentes v J Pasado " *

PrOv la ^gishcíA61 *quorum» prede ‘ vigente, aprobó 
la 350u?feccionid^ puesto extraordi- 
¿ apníf430 Peseta.P°r un imP°rte 
¿^nFs^aciones o ‘ ’ Para fmanciar 

de i97o Presupuesto de 5 sUcín10n del nat’ridestJnados a la 
Ssel° Y a la eK V10 municipal 

: eJecqcjón de urbaniza

día 9
en 
de

reciban este

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el artículo 696 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, por un plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Bole
tín Oficial* de la provincia, a efectos 
de reclamaciones y observaciones por 
las personas a que alude el artículo 
683 y causas determinadas en el ya 
citado artículo 696 del mencionado 
texto legal.

Durante el expresado plazo, y en ho
ras de oficina, estará de manifiesto
el expediente en la Sección de Ha
cienda y Economía de la Secretaría 
general de esta Corporación municipal.

Zaragoza, 13 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, Miguel Merino. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Xavier de Pedro.

Núm. 9.007

Comandancia Militar 
de Marina 

de Castellón de la Plana
ZONA MARITIMA

DEL MEDITERRANEO
Distrito militar de Vinaroz

Relación nominal y filiada de los
mozos de la naturaleza naval del dis
trito marítimo de Vinaroz, compren
didos en el alistamiento de 1979, para 
el reemplazo de 1980, naturales de la 
provincia de Zaragoza, que han de ser 
excluidos del alistamiento del Ejército 
de Tierra, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del Reglamen
to de la Ley general del Servicio Mi
litar:

Nombre y apellidos del mozo: Joa
quín Pariente y Cura.

Número I.M.: 42-77.
Nombre de los padres: Antonio y 

Antonia, ■

Naturaleza: Ateca (Zaragoza).
Fecha de 

de 1960.
Vinaroz a 

novecientos

nacimiento: 5 de febrero

siete de noviembre de mil 
setenta y ocho. — El Te-

niente de navio, ayudante militar de 
Marina, Vicente Albert Perrero.

Núm. 9.003

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Don Julio Castillo Bordejé, mayor 
de edad, domiciliado en calle de San 
José, sin número, de Villalengua, pro
vincia de Zaragoza, comparece ante 
esta Comisaría de Aguas en solicitud 
de autorización para plantar árboles, 
cuyos datos y circunstancias se indi
can a continuación:

Paraje o lugar: «Praullido».
Municipio: Villalengua (Zaragoza). 
Río: Manubles (margen izquierda).
Linda: al Norte, con Anselmo Pérez; 

Sur, barrio Oneto; Este, finca del peti
cionario, y Oeste, río Manubles.

Superficie de la plantación: Total, 
22 hectáreas: en terrenos de dominio 
público, 19 hectáreas.

Valor del terreno: Señalado por el 
interesado, 600 pesetas por hectárea; 
calculado por esta Comisaría, 600 pe
setas por hectárea.

Carácter de la plantación: Explota
ción maderera.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción dirigir por escrito las reclamacio
nes pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas, o ante las Alcaldías correspon
dientes, en las que también se expone 
al público este anuncio, dentro del pla
zo de veinte días, a partir de esta publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, o de aquella exposición en 
las Alcaldías, respectivamente, plazo 
durante el cual estará de manifiesto
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el expediente, a las horas hábiles, en 
las oficinas de esta Comisaría (Gene
ral Mola, 28, Zaragoza).

Zaragoza, 8 de noviembre de 1978. 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 9.004

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en 
las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia del 
Fondo Nacional de Garantía, contra 
«Procansa», domiciliada en Zaragoza 
(paseo María Agustín, 4), en autos eje
cutivos número 123 de 1975, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes inmuebles embargados en 
este procedimiento, en la forma pre
venida por la Ley, término de veinte 
días y precio de tasación, cuya relación 
circunstanciada es la siguiente:

Local comercial o industrial en la 
planta de segundo sótano, de unos 
233 metros cuadrados, y local comer
cial o industrial en la planta de pri
mer sótano, de unos 280 metros cua
drados, hoy reducida a 155 metros 
cuadrados, en virtud de una segrega
ción. Ambos locáles corresponden a 
una casa en esta ciudad, sita en el 
paseo de las Damas, señalada con el 
número 32, no oficial.

Los anteriores locales han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 5.820.000 pesetas.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 15 de diciem
bre, y en caso de resultar ésta desierta 
y no ser ejercitado por el ejecutante 
el derecho otorgado por el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se señala para la segunda subasta el 
día 19 de enero, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate, sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 26 de enero.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana, previniéndose:

Que para poder tomar parte en las 
mismas deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta postu
ras inferiores a los dos tercios de la 
valoración, ni en la segunda las que 
no cubran los dos tercios de la tasa
ción, rebajada en un 25 por 100. Si se 
llegase a tercera subasta, que saldrá 
sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
de! tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta y que acepte las con
diciones de la misma, se aprobará el 
remate. Si no llegase a dichas dos 
terceras partes, con suspensión de 1a 
aprobación del remate se hará saber 
el precio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve .días siguientes, 

podrá pagar a los acreedores, libran
do los bienes, o presentar persona que 
mejore la postura, haciendo el depó
sito que previene la Ley; que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que no se admitirán postu
ras que no reúnan los dichos requi
sitos.

Los bienes objeto de subasta salen 
a la misma sin suplir las faltas de 
titulación, entendiéndose que todo li- 
citador acepta como bastante las que 
figuran en autos, estando de mani
fiesto en Secretaría la certificación de 
cargas, expedida por el Registro de la 
Propiedad. Y que quedarán subsiguien
tes las cargas anteriores y preferentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, debiéndose estar en todo 
Jo demás a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y demás textos 
legales de pertinente aplicación.

Él presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1978. 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.872
ALFAJARIN

Rectificación
Acordada por este Ayuntamiento la 

imposición de contribuciones especia
les a que se refiere el caso b) del 
artículo 451 de la Ley de Régimen 
Local para la ejecución de las obras 
de pavimentación de esta villa, en su 
primera fase, y confeccionados los do
cumentos prevenidos en el artículo 39 
del Reglamento de Haciendas Locales, 
queda expuesto al público el expedien
te en la Secretaría municipal por tér
mino de quince días para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado por 
los interesados y presentar, durante 
los ocho días siguientes, las reclama
ciones que estimen oportunas, de 
acuerdo con 1o preceptuado en los ar
tículos 30 y 38 del mencionado Regla
mento.

Alfajarín, 7 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.018
B O R J A

Por don Santiago Afilia Rodrigo v 
don Angel Ruiz Martínez, vecinos de 
esta población, ha sido solicitada licen
cia municipal para el ejercicio de 1a 
actividad de cría de ganado lanar en 
régimen de pastoreo, con emplaza
miento en camino de Sayón, sin nú
mero, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de 1o establecido en e! Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas v Peligrosas de, 30 de 
noviembre de 1961 v Orden ministerial 
de 15 de marzo de 1963, para que en el 
término de diez días, contados a par
tir de la inserción de! presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, presenten sus reclamaciones los
que pudieran resultar afectados.

Borja, 13 de noviembre de 1978. —
El Alcalde, Juan-María de Ojeda.

Núm. 9.015 ,
LA ALMUNIA DE DOÑA GODlN^
Este Ayuntamiento, en sesión^ (1 

ria celebrada el día 26 d traniiP 
nado, adoptó por unammi orjZad01 
expediente en petición de autor ced r 
al Ministerio del de 1 
gratuitamente a la Instú.n0 a' ; 
Cruz Roja Española, con - 
instalación de un Puest° apiros 
auxilios en carretera, 300 m je a 
drados de terreno, a moH; 
finca matriz de propios ^q u o -’.
«La Cuesta», ubicado en e 1 P son; a 
del Catastro, cuyos hndei - o
Norte, con carretera nací (¡ni-
Madrid a Francia; Sur y te, c 
matriz del Ayuntamiento, > a 
mino del barrio de San Se. pUnt 
margen derecha de la L - 1 
kilométrico 272’700. pfect°®

Lo que se hace público ‘ qUinC 
reclamaciones por plazo 
días hábiles. mdina a'í'La Almunia de Dona Go P- 
noviembre de 1978. - El An
dró Martínez Orna.

Núm. 9.022
SASTAG0

Bases para la oposición n J* olic'10' * 
de operario del personal 
servicios especiales.
1 .? Comprende esta como^ 

provisión en propiedad, m 
sición, de la plaza vacant eSpc 
rio del subgrupo de servi<c. 
les, clase personal de y yi- < 
destino al servicio de aS LgrA' 
tarillado, con nivel de P ^30 
dad 3, coeficiente 1 3 y ; 
de 122.400 pesetas, mas f 
diñarías, grado, trienios y ' r 
lumentos reglamentarios. ar ,

2 .5 Las condiciones paia .ynic111 
te en esta oposición son las - - ,,

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los p 

edad, sin exceder de aquél 13 
falten menos de diez ano 1 
bilación forzosa por edaa. . o .•

c) No padecer enferm- gpriiP1 
fecto físico que impida e 
de las correspondientes tu .

d) No haber sido separad^ 
te expediente disciplinar’O’ -ir^;; ’ 
cío del Estado o de la 
Local, ni hallarse inhabilita^ 
ejercicio de funciones pt'11 iHki?

e) No hallase incurso 
caso de incapacidad o 11 .yi 
dad. . , ae .

f) Presentar ceitificado 
primarios; . z rribun^tU*1?’

3.5 Composición de! Ti; 
Tribunal calificador estaiajPi A' / por el Alcalde-Presidente d 
miento, o miembro en d1* ofyd ■ /1 
un representante del Prfa 
cial, otro de la Direcciónciai, otro ae ia
Administración Local y _ 
de la Corporación, quien a j 
cretario del Tribunal. in^i^

4P La presentación de tPj ?
podrá hacerse en el P13'; :epte y 
días hábiles, desde, el S1 - j;enÉ ‘ 
la aparición del correspo ,6 P 
ció en el «Boletín Oficial»
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í

ciento Act utilizarse el procedi- 
y 66 de b ec^° en los artículos 65 
ministntiv Procedimiento Ad- 
darnenip r0/ Dlchas instancias, debí- 

respiio,eintjgradas V acompañadas 
1,6 examen d<? ?el dePÓsito de derechos 
ración rS’ •eberán contener la decía- 
todos v c !nteresado de que reúne 
exÍRidos ,uno de los requisitos 
ra=tón del S‘d°S = Ia fecha de expi- 
Estancias , izo. de Presentación de 
Peto a 1= r de jnrar o prometer res
de exampnL°nstltución- Los derechos 
setas n se establecen en 500 pe-

5 a n , . ,
binado N,Or de admitidos. — Ter- 
señor Alrni^ azo de Presentación el 
Oficial» dp f exP°ndrá en el «Boletín 
Nuncios la ! Pr?yincia y tablón de 
Ocluidos n acidn de admitidos y 
¡Paciones’ en i.1*0 presentar recla- 
,esUeltas i-,. e . P'azo de quince días. 
da.d exponla citada autori- 
niisma forma 3 1Sta de^nitiva en la 
dor se^puhlbi Publicada la lista ante- 
^ón delPTrih dlai también la composi- 
^^ugnacirín Una ' a los efectos de su 
t110 anuncio n0^^011!830^- En el mis- 
echas y hacerse constar lasV horas del examen.

'■ Pruebas:
Repuesto 5al dictado de un texto 
SÓn de LlnP Ci , Tribunal y resolu- 
Cernental Problema de aritmética 

b) p ' 1 c Plazo de media hora, 
r^rto detehtar oralmente, durante un 
¿hbunal ¿Mk3' , ,as Preguntas del 
i ntal v cnmr^ funcionamiento ele- 
^as, y sh, - -do de la depuración de 
as redes ri/aClon y funcionamiento de 

8.» L L agua Y de alcantarillado. 
los mi^k430^11 que podrán otor- 

vnc° Punir ^bros del Tribunal será de 
PrSe referirá c<?mo máximo, cada uno, 
^rcicios T a 31 resultado de los dos 
?-dos, diviru ,suma de los puntos otor- 
n'etobros el número de los 
vafa aquel n, frrbunal, será de apto 
ai a de nn T6» alcance cinco puntos 

canee aPto Para el que no los 
9.a L .

^o^nciarán^101^^ iSerán Públicos y 
Qn^Pta y Or]; con la antelación de 
bl-Ial» de a  7 horas’ en el «Boletín 
•i? de anundOsPr9VÍnCÍa y en 61 ta" 

6]'S3,' de Pa'ie/10 los.dos días siguien- 
Cn tribunal l1rilnación de las pruebas lio Porac?^ conT 3 13 ' 
apL oPositOrf 3 relación de aque- ।)s en las . - ^í16 hayan resultado 
li 1 ■ Inm' i •bluebas efectuadas.
.V !das las6 nn13??61116 después de rea- 

Publicaránb?S Se levantará acta 
i n de n l0S multados en el 
12, » anuncios. 

í?10-demro0^0? hará el nombra- 
ta ntre los que CF P13Z° de dos meses, 
Plaí^rresnnLr ‘^uren en la propues- 
Nn? al que h^nte’ i ad.iudicando la 

pación h ya obtenido la mayor 
el I^ent - tos^onibrado nr * P,azo de treinta días 
íaraacreditatiCr>eSe2tara los documen- 
V. tal nombr d-C 138 condiciones 
Í6hp^sla convr ami.ento, de acuerdo 

c^arSs nS ?na- Los due fueren 
e acrediHr b lco^ Quedarán exen- 

‘ aquellos extremos que 

ya lo hicieran al obtener el nombra
miento originario.

14. La toma de posesión tendrá lu
gar, según la residencia del nombrado, 
en los plazos reglamentarios.

15. En el supuesto de no presentar 
en el plazo indicado los documentos 
reglamentarios se entenderá que re
nuncia a la plaza, salvo que acredite 
causa justificativa que lo haya impe
dido. Él mismo criterio se seguirá en 
el supuesto de no tomar posesión en 
los plazos reglamentarios.

16. Las presentes bases y convoca
toria pueden ser impugnadas por los 
interesados en la forma prevista en 
las Leyes, rigiendo, para lo no pre
visto en ellas, el Reglamento para el 
Ingreso en la Administración Pública, 
aprobado por Decreto de 27 de junio 
de 1968. La impugnación a que se ha 
hecho referencia se hará conforme a 
lo previsto en el artículo 122 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Bástago, 11 de noviembre de 1978. 
El Alcalde, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 9.020
VILLANUEVA DE GALLEGO

Don Jesús Cativiela Redondo solici
ta licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de un tanque aéreo, 
de 4 metros cúbicos, para calefacción 
en su granja dedicada a ganado por
cino, sita en «Torre Guallar».

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad oue se pretende instalar 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Villanueva de Gallego a 8 de noviem
bre de 1978. — El Alcalde, E. Porta.

Núm. 9.021
VILLANUEVA DE GALLEGO

Don José Ferrer Galindo solicita li
cencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación de un depó
sito enterrado, de 7'09 metros cúbicos, 
para usos industriales, en el bar-res
taurante de su propiedad, sito en la 
carretera de Zaragoza a Huesca, punto 
kilométrico 12’400.

Lo que, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación sobre 
actividades molestas, insalubres, noci
vas y peligrosas, se hace público para 
que quienes pudieran resultar afecta
dos de algún modo por la mencionada 
actividad que se pretende instalar 
puedan formular las observaciones 
pertinentes en el plazo de diez días, 
a contar de la inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Villanueva de Gállego a 8 de noviem
bre de 1978. — El Alcalde, E. Porta.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.005
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

al número 1.338 de 1978, se tramita ex
pediente de declaración de herederos 
«ab intestato», por óbito de don Bue
naventura Arribas Heras, hijo de Se
gundo y Basilisa, natural de Almajano 
(Soria), fallecido en Zaragoza el 5 de 
marzo de 1978, en estado de soltero, ' 
en la que figuran como parientes del 
mismo y solicitan ser declarados here
deros sus hermanos de doble vínculo 
don Venancio y doña Emiliana Arri
bas Heras, y sus sobrinos carnales 
don Amado, doña Rogelia y doña Ma- 
ría-Coronación Castillo Arribas, por lo 
que haciéndolo público se llama a 
quienes se crean con igual o mejor 
derecho para que puedan comparecer 
ante este Juzgado a reclamarla den
tro del término de treinta días, todo 
ello de conformidad a lo previsto en 
el artículo 984 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en' Zaragoza a once de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Juzgados de Distrito
Núm. 8.979

JUZGADO NUM.3
Don Julio Meravo Sarmiento, Secreta

rio de! Juzgado de distrito número 3 
de los de esta ciudad;
Da fe: Oue en el proceso de cogni

ción que bajo el número 318 de 1978 
se sigue en este Juzeado a instancia 
de don Eliseo Sáinz Fernández, repre
sentado por e! Procurador de los Tri
bunales señor Poned Guallar, contra 
don Greeorio Sánjuán Funes, que fue 
vecino de esta ciudad, hoy en igno
rado paradero, sobre redamación de 
cantidad, se dictó sentencia cuyos en
cabezamiento y fallo de la misma son 
como siguen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 
noviembre de 1978. — El señor don 
Rogelio Gállego Moré, Juez dd Juzga
do de distrito número 3. habiendo 
visto los presentes autos de juicio de 
cognición número 318 de 1978, seguido 
entre partes: de una. como deman
dante, don Eliseo Sáinz Fernández, 
mayor de edad, casado, agricultor y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador de los Tribunales don An
tonio Poned Guallar y asistido del 
Letrado don José Nieto Saló, y de la 
otra, como demandado, don Gregorio 
Sanjuán Funes, cuyas demás circuns
tancias se desconocen, por seguir el 
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juicio sin su presencia y en ignorado 
paradero en la actualidad, y que fue 
vecino de esta ciudad, en situación de 
rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por 
don Elíseo Sáinz Fernández, vecino de 
esta ciudad, contra don Gregorio San- 
juán Funes, vecino de esta ciudad, 
sobre reclamación de 44.017 pesetas, 
e intereses legales de esta suma desde 
el 19 de mayo de 1978, debo condenar 
y condeno al demandado a que abone 
al actor la expresada cantidad, con 
expresa imposición de costas a dicho 
demandado en esta instancia. Y por la 
rebeldía del mismo cúmplase con lo 
dispuesto en el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Rogelio Gállego Moré». (Rubricado).

Lo relacionado es cierto y concuer
da, bien y fielmente, con su original, 
y para que sirva de notificación en 
forma al demandado don Gregorio 
Sanjuán Funes expido el presente en 
Zaragoza a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 9.008
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el número 543 de 1978, 
sobre lesiones y daños propios en acci
dente de tráfico, se cita por la . pre
sen te a Abid Jilali, de 32 años de edad, 
casado, conductor y con residencia en 
Francia, a fin de que en el término 
de siete días comparezca ante la sala 
de audiencia de este Juzgado al objeto 
de recibirle declaración sobre los he
chos y práctica de otras diligencias, 
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en Derecho.

Calatayud a nueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.009
CALATAYUD 

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha 

en el juicio de faltas seguido en este 
Juzgado de distrito con el número 434 
de 1978, por daños en accidente de 
circulación, se cita por la presente al 
denunciado Martensson Per-Olle Chris-

ter y al responsable civil subsidiario 
Gamla Dragarelaget, ambos con resi
dencia en Helsinborg (Suecia), en ig
norado paradero, para que comparez
can ante la sala audiencia de este Juz
gado el próximo día 12 de diciembre 
y hora de las diez cuarenta y cinco de 
la mañana, al objeto de asistir, en cali
dad de tales, a la vista del presente 
juicio, bajo'apercibimiento de que de 
no comparecer les pararán los perjui
cios a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de- cita
ción a los referidos Martensson Per- 
Olle Christer y Gamla Dragarelaget, 
mediante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la pre
sente en Calatayud a trece de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.006
BURGO DE OSMA (Soria)

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 72 de 

1978, seguido contra Alfredo Madurga 
Martínez, que fue vecino de La Almu- 
nia de Doña Godina, por el hecho de 
daños en accidente de circulación, se 
ha dictado providencia con fecha de 
hoy, declarando firme la sentencia re
caída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista por término de tres 
días al citado penado de la tasación 
de costas que se inserta a continua
ción, practicada en dicho juicio.

Tasación de costas:
Indemnización al perjudicado José 

A. Iglesias, 7.187 pesetas.
Reintegro del expediente a resultas, 

350 pesetas.
Derechos de Registro, 20 pesetas.
Derechos de tramitación en el jui

cio, 200 pesetas.
Derechos en diligencias previas, pe

setas 30.
Derechos en la ejecución de la sen

tencia, 30 pesetas.
Derechos de expedición de catorce 

despachos, 700 pesetas.
Derechos de cumplimiento de ocho 

despachos, 200 pesetas.
Multa impuesta al condenado Alfre

do Madurga, 1.000 pesetas.
Pólizas de Mutualidad Judicial y Jus

ticia municipal, 740 pesetas.
Tasación de costas, 150 pesetas.
Total, 10.607 pesetas.
Corresponde satisfacer la anterior 

cantidad al condenado Alfredo Madur
ga Martínez.

Y para que sirva de notlfl?. h0 pe
de requerimiento en forma a e| 
nado, cumpliendo lo pandad P ra 
señor Juez, expido la PfeS^JL'¿ de 
su inserción en el «Boletín U n. 
la provincia de Zaragoza, po ar?. 
trarse dicho penado en ignoia f  j c 
dero, en Burgo de Osma a nt3 
noviembre de mil novecl^toL]P) 
y ocho. — El Secretario, (ilegible-

PARTE NO Or $CLAl

Núm. 9.023
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE MALLEN Y NOVILLA^
El Presidente de la Comuni11^^ 

Regantes de Mallén y Novilla-- i05 
cumplimiento a lo dispuesto 
artículos 44 y 52 de las usua' 
de la Comunidad, convoca a • gue 
rios a Junta general ordma' - ¿e, 
tendrá lugar en el salón de |jdad 
casino «La Amistad», de esta i 
(sito en la plaza de España), c gen 
de los corrientes, a las veinte n^te 
primera convocatoria y a las 
treinta horas en segunda, par 
del siguiente

Orden del día
l.° Lectura y aprobación del 

anterior. . ,elpe;'
2 .° Examen de la mern.orl®rqto 

tral presentada por el Sindic 
Riegos. . Dro‘f

3 .” Examen y aprobación, Los ) 
de, de los presupuestos de in^ n d‘ 
gastos para el año 1979 y 3?® 
ser presentados por el Sindica ■ j?

4 ." Elección de un Síndico 1 , 
misión del que lo era, don .¿pd* 
Sola Aristizábal; asimismo, elec 
un Vocal suplente, por haber o 
don Antonio Zaldívar Relancio- ¿i

5 .° Aprobación de la ProP^i0$ 
compra de 90 metros cuadra1 j > 
terreno a don Jesús Pardo ri f  ú  
arreglo del mismo para ensa» ycid'' 
camino de Valverde, en la c 
cuesta de Luni. noSÍ^

6 .° Ruegos, preguntas y Prop 1

De no poder celebrarse la Ju jg pF 
primera convocatoria por fa 
mero se hará en la segunda, c 
ra que sea el de los que asistan, 
válidos los acuerdos que se to z

Mallén, 10 de noviembre de 
El Presidente, (ilegible). :.jKJ
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